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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 6 DE FEBRERO DE 1812. 

Santa Dorotea Virgen y Mártir. = Quarcnta horas en la iglem 

parroquial de san Andrés. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afec.astr.de hoy. 

Épocas. 

7 de larri. 
1 2 del dia. 

$ de la t. 

Termómet, 

7 s.. 0. 
II S. 0. 

9 s. 0* 

Barámet. 

25 p , n 1. 
.25 p..fofI.j 
25 p.icfl.j 

Atmósfera. 

Sudou. y R. 
Sudou. y N. 
Ou-sud-ou. y N. 

El 24 di la luna. 

Sale el sola las 6 
y 52 m. y se po­
ne alas 5 y 8. 

_ : li 

Para que los individuos que han militado entre las trepas de la in­
surrección, y que su propio desengaño atrae á tomar un partido venta» 
joso pajra su pairia, tengan á la vista el modo en que se hallarán acogi­
dos , se recuerda lo determinado por S. 1\¿. á saber: 

i.° Ei individuo militar que voluntariamente se presentare, sea de . 
la clase que fuere, después de prestar el juramento^ podrá retirarse á su 
domicilio, si lo tuviere en provincia ya sumisa j y si no, siempre que 
respondan por él personas abonadas. 

i.° Los soldados que se presenten trayéndose caballo ó armamento 
recibirán por aquel, si fuese de servicio, jco rs., 60 por un fusil ó cara­
bina, y 30 por cada pistola. «* 

3.0 A los soldados dispersos que se alistaren en los regimientos de 
.infantería ó de caballería, y compañías francas que se están formando, 
se íes abonarán para la opción á premios y retiros ios años que hubieren 
servido anteriormente á la insurrección. 

4.0 Los cabos y sargentos que se presentaren para servir en los mis­
mos cuerpos, conservarán sus empleos respectivos. 

$.° Ei cabo que se presentare con cinco hombres útiles pidiendo ser­
vir , será promovido á sargento: el que de esta clase se presentase con 10 
hombres, será ascendido á primero ú á oñcial, según su grado> y el ofi-
cialsubaltérao que presentaré 30 hombres, será igualmente promovido 
al inmediato grado. 

6.° Los.soldados dispersos que en el término de 1; días después de 
esta publicación en la capital ó ciudad en que resida el prefecto de la 
provincia no se presentasen á sus justicias respectivas para optar á ser­
vir ó á retirarse á sus casas con arreglo al decreto de 14 de enero de es­
te año, serán tratados, siempre que fueren aprehendidos óflescubiertos, 
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'como ¿essa'toTe's íte Has tropas $e S. iM.,,.;y como, ¡tales,, j'uzgaílaB ¡per los 
''"ceaíejos de •guerra permanentes ique ,sc bailen establecidos. 

'g.° Las justicias .darán á los individuos dispersos-, que se presentera. 
ytpidan retirarse á<sus «asas, el -seguro correspondiente., precedido of' 
exá.nea de las circunstancias que previene el citado decreto de 14 deN 

enero. 
8.° Tanto estas justicias como las de los pueblos en que tuvieren su 

domicilio los dispersos que se hayan retirado ó se retiren á sus cs*as3 

darán este conocimiento a los prefectos respectivos, y estos, á los minis» 
iros de Guerra y de Policía general. 

9.° Se admitirán los oñciales que se presenten, y se emplearán en las., 
tropas reales ó en otro destino, según fueren su grado y servicios antea 
de'ia insurrección y su aptitud á continuarlos. 

•1.0. Se concederá el permiso de retirarse á sus casas á los que' asi lo 
soliciten, seaa de ia clase que fueren, después de prestado su jura­
mento. 

•i i. Las justicias de los pueblos á que se acojan los soldados disper­
sos- de Tas guerrillas eneíaigas, entregando sus armas, municiones y 
prendas de vssmariq,, si lo-tuvieren, y manifestando su deseo de vivir 
*como ciudadanos pacíficos, íes darán un seguro ó papel que acredite es­
to-mismo, y •anotarán su media -filiación en un iibro de registro, que 
;preparará n desde ahora» 

••*». -Estas justicias remitirán eníá primera semana de cada mes al • 
-íubprefecto i> prefecto una relacioa de ios dispersos que se hayan pre* 
^sentado,-expresando los que se hayan ausentado, y por qué motivo. 

f 3. Les dispersos de las guerrillas qucno tuvieren propiedad ni ofi­
cie para poder •subsistir-enios pueblos á que se fetirsn, y quieran alis­
tarse en las compañías francas de la provincia, teniendo aptitud pasa. 
esté servicio, serán admitidos en dichas compañías. 

r''4. Si algun-a de estas justicias ú otro qualesquiera vecino molesta­
se ó persiguiese á alguno de dichos dispersos, obligándolo á marcharse 
ai-enemigo, será reputado por gancho-de este, y quedará sujeto á la pe? 
na c*ae está impuesi-a á este delito. 

<i$. Las justicias ó particu-lares que detengan algún desertor délos 
-enemigos para entregárselo, ó que lo disuadan de su determinación, se­
rán castigados-corno si "hubiesen incurrido en el mismo delito de gancho 
ó soborno. 

Los prefectos circularán y harán notorias á las justicias de los pue­
blos por qaantcs medios les sugiera suzelo ests-s disposiciones conteni­
das en ¡os decretos de S. M. de 14 de enero, 18 de marzo y 17 de julio 
de 18.10.5 y 7 de agosto 4e -1811-. 

AVISO AL PÚBLICO. 

Se hace saber que conforme á las reales disposiciones se ha formad© 
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íu¡n 'tete de cristales ademas de los-145 ;y.a yublicaloSj, ¡el qtí.al se exprs» 
:sa á continuación'.: 

Lote.. Es. Mrs. 

Cuyo lote se-compone de las piezas que constan en ia lista qse pe 
manifestará en !a secretaría general de esta prefectura, en cuja casaste 
celebrará su remate el cia. 13 del presente ¡mes, á las 12 de su roa-
Éana, en que se adjudicará desde luego al nejor postor, y ÍU pago se ad­
mitirá en las cemfkaciones'de.crédhos posteriores al 6 de julio de iííc8. 
Lo que se anuncia al público de orden del Excrno..Sr.,pr6fecto en .co­
misión de esta provincia. Madrid $ de febrero de 1812/ 

Julián González Saez, 

1NOTICIAS PARTICULARES. DE MADRID. 

sivvrscff, 
En la tienda platería sita en la calle ds la Concepción gerénima., ia-

mediato á la plazuela del mismo.nombre, darán razón de un excelente 
maestro de-dibuxo, que da lecciones de esta arte con todo primor, como 
lo tiene acreditado, y por un estipendio equitativo. Las personas qua 
gusten valerse de.il dexarán el aviso en dicha platería, y serán servicias 
con eficacia. 

Un sugeto decente,.práctico en el manejo de-.-papeiés y ligero en la 
pluma, desea emplear las tardes y noches en liquidar cuentas, copiac 
qualesqüiera clase de documentos , memoriales , obras &C-, arreglande 

, su estipendio equitativo con relación á Jo que se le mande trabajar. Da­
rán razón en.la plazuela de Herradores, casa del almacén de aguardien» 
tes, quarto 2.°, que habitan dos señoras solas. 

Quien quisiere vender unas tinajas de aceitede cabidade i s a 12 ar­
robas cada una., y asimismo las medidas xespectlvas.al despacho de una 
tienda de este ramo,, pasará á dar razón en Ja barbaría sita, en la calle 
de Embaxadores, al salir á.la de S.Dámaso, frente al ahhacen de aguar­
diente, donde darán razón del sugeto que está encargsdo de comprarlas^ 

UBHOS. 

Federico ir, réi de.Prusia: comedía en 3. actos. Se vende eon la 2.a » 
3.a parte en la librería de la -viuda de Quiroga, calle ds Carretas, n.s 9, 

yEKíTAS. . 

Se vende un coche magnífico á la bombé,,perfectamente construido y-
bien acondicionado, que se dará por la mitad del -valor en que lo tasen,. 
ó se cambiará por una beiiina de moda-y propia de -TÍ3ge Para verlo se 
acudirá á casa del maestro de coches Antonio G¿rí-í|,..calle de san Joa­
quín, entre la de Fuencarrsl y la plazuela.de„8aa íi^fonso. 

Se vende una carretela móntala á la inglesa , de üitiiaa rnoday casi 
nuev3, que sirve para la calle y para camino, con guarniciones corres­
pondientes sin usar paTa dos caballos. El qus qsisJeís verla y tratar de 

Ayuntamiento de Madrid

http://de.il


I4-8 
ajusta acudirá á la plazuela de saata Catalina de los Donados, casa del 
marques de Jalara , preguntando por él portero Vicente Cabanillas, 
.<^uun la enseñará y dirá su último precio. 

Quien quisiere comprar unos enseres de taberna bien tratados, acu­
dirá á tratar á la posada de ias Animas, calle de las-Torr.es. 

ALQUILERES." 

En la calle de santa María, á la fuente del Cura, núm. JO , se alquila 
un quarto 2.^ en $4 rs. mensuales4 cuyas llaves se hallan en el baxo de 
la propia casa. 

En la calle de las dos rÍ2rmsnas,-nnm. 26, cerca de san Cayetano, se 
alquila un quarto baxo en 20 rs. mensuales. 

, SIRVIENTES. 

Una señora viuda 4e edad de 32 años desea servir á un señor sacer­
dote ó caballero solo : tiene personas que abonarán su conducta. Darán 
razón en la lonja sita enfrente de la fuente de san Juan , barrio de Je­
sús Nazareno. 

Un jóves soltero, de edad de 38 años, desea colocarse en dase de sir­
viente: sabe escribir y contar, a;go de cocina, de sastrería y zapatería, y 
tiene personas que le abonen. Dirá razón el partero de la casa vieja del 
*x-duque de Osuna, calle alta de Lsganitos. • 
i\ ':::-;, •• • NODRIZAS. 

Petra Ortega , de estado casada , pretende criar dentro ó fuera de su 
casa: tiene leche de un mes , y persogas que la abonen. Vive calle de ía 
Flor, junto á san Francisco^núm. 17, quarto entresuelo. 

Rosa García, de edad de abanos, casada, sol c;ta una cria para su ca­
sa : tiene leche de 8 meses, y quien informe de su conducta. Vive calle 
de la Puebla, á la de Mira el r io , casa del marques de la Regalía, n. 5, 
quarto último. 

? . TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la gran co­

media en. 3 actos titulada Federico n , rei de Prusia , exhornada en los 
mijmos términos que se hizo anteriormente, y aumenrada una primoro­
sa decoración, pintada por el célebre profesor D. Josef Rivelles, pintor. 
del mismo teatro : desempeñará el papel de Federico el señor Antonio" 
Robles, primer actor que fue en la misma compañía j quien , á pesar de 
ios muchos años que se halla retirado, agradecido á los singulares favo­
res que el público le tiene dispensados , vuelve á presentarse confiado 
en su bondad 4 finalizando con el saínete titulado el Soldado fanfarrón., 

Mañana viernes 7 en el de la Cruz se representará la comedia nue­
va de teatro titulada la Fundación de Madrid por Mantho y Geno Bia-
r¡or, vistosamente adornada de decoraciones rústicas, que reprasentan los 
principios de esta gran población , y de otrss que manifestarán su opu­
lencia posterior, con los escudos de todas las provincias de la monar­
quía española, pintalüas por el profesor D. Antonio María Taáei; segui­
rá una tonadilla general, y se dará fin con el divertido saínete titulado 
Lagarto y Canene. 

CON REAL PRIVILEGIO 
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